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1 . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Presidenci a

6383 Co rrecc ión de errores a la Orden de 8 de
marzo de 1996 , de la Conse jería de
Presidencia, por la que se distribuye el Fondo
de Cooperac ión Municipal para 1996 , entre
municipios de menos de 50 .000 habitantes con
cargo al programa de gastos 443B (Sección
1 1, Servicio 04 ) de los Presupuestos Genera les
de la Comunidad Autónoma de la Región d e
Murcia pra 1 996.

Advertido error en la publicac ión de la Orden antes
men c ionada, aparecida en e l " Boletín Ofic i al de la Región
de Murc ia" nú mero 67, de 2 1 de marzo de 1996, se rec ti -
fica en lo si guiente

: "en la tabla que apa rece en e l artículo 1 , párra fo
cuar to, concepto 765, d onde d ice C ampos del Río . . .
6240.895 y Ca ravaca de la Cru z . . . . 1 9 . 424.934, de be
decir : Campos del Río . . . 5 .067 .611 y Caravaca de la
Cruz . . . 20 .598 .218 .

M urcia a 24 de abr il de 1996.-El Consej ero de
Presidenc i a, Juan Antonio Megías García.

Consejería de Economía y H ac ienda

6384 ORDEN de 10 de abril de 1996, re lativa a ►a
creación y uso de ficheros automatizados de
datos de carác ter personal, pertenecientes a la
Consejería de Sanidad y Política Socia l .

El Artículo 18 .1 de la Ley Orgánica 5 / 1 992, de 29
de octubre, de Regulación de l Tratamiento A utoma tizado
de Datos de ca rác ter pe rsonal, en re lación con el Rea l
Dec re t o 1 .332/1994, de 20 de jun io, de desarrollo de la
in i sma, ob liga a reg u lar la creación y uso de fiche r os au-
tomatizados de datos de carácter personal .

ción y regu lar e l u so de l os f i cheros au toma ti zados de
nueva creación , que contienen datos de carácte r persona l ,

ex i s t e n tes en la Consejería de Sanidad y Po l ítica Social,
de acuerdo con el Ar tículo 18 de la Ley Orgánica 5/1992 .

Dichos ficheros automatizados son los siguientes :

a) Fichero EPIC , cuya descripción y final idad es :

Base de datos del Estud io Prospec tivo Europeo sobre
D ieta, Cáncer y Salud .

b ) Fichero PMIT , cuya descripción y f ina l idad es :

Base de datos del proyecto Multicéntrico de In vestipción

sobre Tuber cu l osis .

1 .2 .- Los ficheros automa tizados an tes citados, con -

tendrán datos de carácter pe rsonal sob re las pcrsonas-o

co lec tivos que se ind ican a conti nu ac i ó n :

a) Fichero EPIC . Personas seleccionadas de entre
diversos co lec t ivos (funcionarios, don antes de sangre,
etc), invitadas a participar líbremente en el estudio .

b ) Fichero PMIT . Enfermos de tubercul os is y per-

so nas co n posibi l idad de padecer la enfermedad .

1 .3 .- E l t itular de los órganos admin i s trativos, res-
ponsab le de los fi che ros au tomat izados, en l os términos
establecidos por la Ley O rgán ica 5/ 1 992, será e l sigu iente :

a) Fichero EPIC. Responsab l e: D irector Genera l de

Sa lud .

b) Fiche ro PMIT. Responsab l e: D irec t or General (lc
Sa l ud .

Artículo 2.- Usos previsto s de los ficheros
automatizados de datos de carácter personal .

2.1 .- Los fiche ros espec ificados en e l artículo a n te-
ri o r se destinarán a los s i g uientes usos espec ífi cos :

Para dar c umpl imiento a lo establecido en la Ley Or-
gánica ar r i ba menc ionada, se regularon los ficheros auto-
mat izados con d atos de ca ráct er personal gestionados por
la Con sejería de Sanidad y Asun tos Sociales po r Orden
de 25 de ju l io de 1 994 .

A fin de completar la relac ión de los ficheros a uto-
ma ti zados gestionados por dicha Consejería a los que
a fec ta la ci t a da Ley Orgáni ca y asegurar así a los admi-
nistrados el eje rcic i o de sus leg ítimos derechos de acceso
y rectificac ión, se p rocede a la r egu lación de dos fiche ros
de nueva creac ión correspondien tes a la Dirección Gene-
ral de Sa lud

. En cumplimiento de s u s disposiciones y en u so de
l as atribu c i ones q ue me está n conferidas ,

DISPONGO

Artículo 1 .- Objeto y ámbito de aplicación .

a) Fichero EPIC.
Aportar in fo rmac i ón espec ífica para investigar los

determ inan tes etiológicos de l Cáncer y de otros p rocesos
de in terés en Sa l ud Pública (enfenmcdndes
ca rdiovascu l a res, d i abetes, esteoporosis, etc .) .

Aportar i nformac ión específica a la admin i straciún

sani taria para la Sa lud Pública .
Tra t am i e n to estad ís tico y est udios epidemiológfcos .
Inves tigac i ó n sani taria .

b) Fichero PMIT .
Apo rtar infonnación específ i ca a la administración

sanitar i a para la Salud Púb l ica .
Tratamiento estad í st i co y estudios e pidem i o l6g icos .
Inves tigación sani taria .

Artícul o 3 .- Descripc ión d e los da tos de carácter
person al inc luidos en los ficheros y
procedimiento de recogida de los mismos.

1 . l .- Es ta O rd e n t i ene por objeto au torizar la c rea- 3 .1 . - Los datos de carácter personal relativos a las
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pe rsonas fís i cas o co lect ivos que se ci tan en el Art ículo
1 .2, serán para cada uno de los fi che ros especificados los
siguicntes :

ficheros au tomat izados, pod r á n ser ced idos para el cum-
p l imien ro de l os fines previstos, a los s i gu ientes destinata-
rios :

a ) Fichero EPIC.
I ) Es tado de salud .
2) D .N . L /N . I.F.
3) Fac tores de riesgo re lac i onados con el cáncer .
4) Nombre y apel l idos .
5) Direcc i ó n

. () 'C eléfono .
7) Datos de estado c i v il .
8) Datos de fami lia .
9) Sexo .
1 0) Fecha de nac im iento .
1 I ) Datos cpidemio l óg i cos .

b) Fichero PMIT.

1) Nomb re y apel l idos
. 2)Dirección .

3) Fecha de nac i mien to .
4) Sexo

. 5)Identificación del pac iente .
6) Número (le his toria clínica y segu r i dad soc i a l .
7) Identificación del centro san ita r io .
8) Da tos clínicos .
9) Datos epidemiológicos .
1 0) Factores de riesgo relac i onados co n l a

tebercu l osis .

3 .2 .- El procedimiento de recogida de l os datos para
cada uno dc los fic he ros automatizados será e l s i guiente :

a ) Fichero EPIC .
A través del propio sujeto, median te entrev istas per-

sona les .
C u es tionarios .
Soportes magnéticos .

b ) Fichero PMIT .
Cuestiona rios .
Soportes magnét i cos .

Artículo 4 .- Ser v i c io o Unidad ante e l que pueden
ej erc itárse lo s derechos de acceso ,
rectificación y cancelación .

4 .1 . -Los aCec txdos podrán eje rci tar los de rechos de
acceso, rectificación y cancelación so bre los datos de ca-
rácter personal contenidos en los ficheros_automa tizados,
cumpliendo l os r equi si tos prev i s tos en la Ley 5/ 1 992,
a n te los s i guientes ó rganos adm i ni strat i vos :

a) Fic hero F,P 1 C .
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA SO-

C IAL
G Ronda de Levan te, 11, C . P .30008 (Murc ia)

b) Fichero PM IT .
DIRECC IÓN GENERAL DE SALUD
CONSE J ERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA S O -

CI
AL Cl Ronda de Levantc. I 1 , C . P30008 (Mu rc ia)

Artículo 5 .- Cesión de datos de carácter personal .

5 . 1 . Los datos dc carácter persona l contenidos en los

a) Fichero EPIC .
In s tituto de Investigación Epidemio l 6gica y C línica

(IREC) Mxtaró . Centro coordinador de l proyec t o .
Organizac ión M undial de la Salud .
Grupos de Investigación sin ánimo de lucro debida-

mente acreditados .
Otros Organismos de in ves t igación .

b ) Fichero PMIT .
Unidades de invest i gación integradas en el proyecto .
Instituto de Sa lud Car los III .
Organización Mundia l de l a Sa lud .
O rganismos de investigación .
Organi smos de la Admini s tración responsables de la

producc i ón de la planificación sanitar i a .
Grupos de Investigac i ó n s in á n imo de lucro deb ida-

mente acred i tados .
O tros Organismos de investigación .

Artículo 6 .- Princ ipio de finalidad en la protección de
da tos.

6 .1 .- El respo n sab le de los ficheros au tomatizados
de refe renc i a, adopta rá las medidas que resulten necesa-
rias para asegu rar que l os datos au tomatizados de carác-
ter personal existentes, se usan para las finalidades para
las que fuero n recog idos, que son l as que se concre taq en
esta O rden .

6 .2 .- E l respo nsable de los f i cheros automatizados
advert irá exp resamen te a los ces iona ri os de da tos de ca-
rácte r personal, de su obligación de ded icarlos exc lusiva-
mente a la final idad para la que se cede n , de confurmidad
con e l Ar tículo 1 I S en relac ión en e l 4.2 de la Ley Orgá-
nica 5/1992 .

Dispo s i c ión adicional

E l Órgano Adm ini strat i vo responsable de los f i chc-
ros, d i fundi rá las instrucciones necesarias para el uso de
los m ismos regu l ados po r esta Orden, y def in irá e l plan
de segu ridad, ge n e r a l o part icu lar, que convenga a cada
uno de los fi cheros automatizados .

D ispos ición fina l

La presente Orden entrará en vigor e l d ía siguiente a
su pub l icac ión en e l "Boletín Of i c i a l de l a Región dc
Murcia" .

Mu rc i a, a 10 de ab ri l de 1996 .-El Consejero de
Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán .

Consejería de Cultura y Educación

6386 ORDEN de 29 de marzo de 1996, por la que
se convoca n subvenciones para Escue las de
Mús ica para el año 1996.

En el e j erc ic io de l as competencias que esta Conscje-
ría de Cultu ra y Educación t iene atribu idas y más en cun-
cre to las que tie n e n por fina l idad e l fomento de l a M úsi-


